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ExPEDIENTE: PAOT-201 9-739§OT-31 I

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

rudad de México, a | 2 NgV mfr
Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

I de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracciÓn lV, 15

lS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

miento Territorial de la Ciudad de p,r¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo
PAOT-2O1 9-739-SOT-311, relacionado conanalizado los elementos contenidos en

, emite la presente Resolución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En este sentido, de los hechos denunciados; las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo sigui

li.- En
t"

ente:

materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

'i
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la tdenuncia ciudadana presentada ante

la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificó oficio al

de los hechos que se investigan, se solicitó vísita de verificación a las autoridades

v se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

{,

.. riirli
. ,t ,r.

Con fecha 25 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
'',q-sta lnstiiución, presuntbs incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(iuido) por las actividades de restaurante que se realizan en el inmueble ubicado en Calle General

buaOátüpe Victoria número 75, Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante

-, .'t, "

5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

Vlll y lX y
la Ciudad de México, así como 85 de su

Y VALORACIÓN DE LAS JURiDICAS APLTCABLES

Ert el presente expediente, se analizÓ a las materias de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido) como Urbano y su Reglamento, la LeY de

Establecimientos Mercantiles y la Ley a la Tierra, todos instrumentos vigentes
el Centro HistÓrico deert la ciudad de México, así como el Urbano para

Tlalpan el cualforma parte del Programa
i:

Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio de interés le aplica la zonificaciÓn HU

(Habitacional Unifamiliar, 7.5 metros de altura, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo

restaurante y/o salón de fiestas no se encuentra permitido.

se realizó consulta al slG-sEDUV| con la finalidad de identificar algÚn certificado de

de suelo que acreditara como permitidos los usos del suelo de restaurante y/o salón de fiestas; sin
{so
§ue
¡!
l
I
ti

se haya identificado

M§dsllis 203. piso 5, coionia Ronrá
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e.P. ü§7OO, Ciudad de México
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PEDIENTE: PAOT-201 9-739§OT-31 I

Por otro lado, personal adscrito a esta Entidad inmueble ubicado en Calle General

Guadalupe Victoria número 75, Colonia T
reconocimiento de los hechos denunciados,

Tlalpan, a efecto de realizar el
da correspondiente en la

que se hizo constar que se observÓ un inm , en el acceso PrinciPal se exhibía
terraza y cubierta en la Parte altala leyenda "Hacienda las Campanas", dicho in

sillas y mesas. Durante la diligenciqdel mismo , en el área libre del Predio se
no se constataron actividades al interior

:

Aunado a lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad, se notificó el oficig

correspondiente al reiponsable de loÁ héchos que se investigan, con la.finalidad de que realizara las

manifestaciones que considerara procedentes y aportara el soporte documental que acreditara la

legalidad de las activ¡dades que se realizan, por lo cual una persona que, se ostentó como representante

leial de la persona moral áenominada rlir, oPERADOin s.n de C.V, presentó escrito ante esta

Eñt¡aaO mediante el cual realizó diversas manifestaciones y anexó entre otros, copia simple de los

siguientes documentos' ----- ----------------:

1 iento para establecimiento mercantil tipo A número 2212007 de fecha 31

el esiablecimiento mercantil denominado "CaSa de las Campanas" con

giro de restaurante.

2. Constancia de Acreditación de Uso de S De;echos Adquiridos No. CAD-00374-97 folio

Licencia de funcionam
de julio de 2007, para

t,

L¿
ril

No. 03281 de fecha de expedición del
centro cultural en una superficie de 1,

En ese sentido, es importante señalar que el
México, establece lo siguiente

"(...) Se entenderá por Certificado de

de 1997

,.del Suelo por Derechos Adquiridos, el
derechos de uso del suelo y superficie que

, que acredita el uso de suelo Parp
en un predio de 2,073.00 m'. ----'

Desarrollo Urbano de la Ciudad de

I

:r

propietarios, poseedores o causa h abie ntes

En esas consideraciones, de lo informado por el responsable de los hechos que se investigan, se tíene

que el inmueble de interés se utiliza para el funcionamiento de un restaurante, uso del suelo que

ionforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Centro Histórico de Tlalpan, no se

encuentra permitiáo, además de que no aportó el Certificado de Usos del Suelo que acreditara como
permitida la actividad que realiza

documento público que tiene por obieto reconocer los
por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los

Por lo anterior, esta Entidad solicitó a la Dirección General del lnstituto de VerificaciÓn Administrativa
la Ciudad de México, realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso

suelo) e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes.

Es así, que dicho lnstituto mediante oficio I informó que con fecha 08 de mayo de
i constancias derivadas de la diligencia
iinientos de ese lnstituto para su legalfueron rem

calificación

se investigan pretende acreditar I

dq
de

j

t1t{.,

2019 ejecutó visita de verificación al inmueble de
itidas a la Coordinación de Su

En conclusión, se tiene que el responsable
actividades que realiza (restaurante) en el denuncia con la Constancia

qr

P
ue:

Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adqu 7 folio No. 03281 expedida

Medellín 2O2, piso 5, colonia §oma Norte, alcaldí* Cuauhtémoc, C.p. O67O0, Ciudad de México
paot.mx T. §265 0?80 exl 13321
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27 de mayo de 1997; sin embargo, dicha constanc¡a ún¡camente acred¡ta el uso de suelo para centro
pultural en una superficie de 1,702.50 m2, por lo que la misma no es el documento idóneo para

acreditar el uso de restaurante, m¡smo que es el que actualmente se realiza

Por lo anterior expuesto, en el ¡nmueble ubicado en Calle General Guadalupe V¡ctoria número 75,
Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, se real¡zan activ¡dades que se encuentran proh¡b¡das y no
cuentan con certificado que las acredite como permitidas, por lo que corresponde a la Dirección General
del lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrat¡va de Ia C¡udad de México, substanciar el procedimiento ¡niciado
en el inmueble de interés, impon¡endo las medidás de segur¡dad y sanc¡ones que conforme a derecho
correspondan, consjderando la clausura del establecimiento ---------
Del m¡smo modo, corresponde a la O¡recc¡On óénéiii'de Asuntos Jurídicos y de cobierno de la
Alcaldía Tlalpan, ¡ealizar visita de verificación al tinfnueble de interés, toda vez que el giro ejercido
(restaurante) es incompatible con los usps de suélo perm¡t¡dos en el Programa Parciat de Desarrollo
Urbano para el Centro Histórico de Tlalpañ, por lo qúe deberá rmponer las medidas y sanc¡ones que
conforme a derecho correspondan, así como considerar la revocación de la licenc¡a de funcionamiento
para establec¡miento mercantil tipo A número 2212007 , toda vez que la actividad está proh¡bida.

Asimismo, corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, valorar la prescripción de la Constancia de Acreditación de
Uso de Suelo por Derechos Adquiridos expedida el 27 de mayo de '1997 para el inmueble de interés,
toda vez que el uso autorizado se ha dejado de ejercer

!.- En materia ambiental (ruido)

Del reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se percibieron
émisiones sonoras con baja ¡ntens¡dad generadas por música grabada de piano.

Pór otra parte, esta SubprocuradurÍa programó realizar el estudlo de emisiones sonoras que se generan
por las actividades que se real¡zan en el sitio de denuncia, sin embargo la persona denunc¡ante no
aportó los elementos necesar¡os para realizar la díl¡gCncia,
i i -jJ: I i.tilJi;t;1i,. \i'

Por lo anterior, esta Entidad no con e s.,para determinar ¡ncumplimientos en materiacuenta
ámbiental

No obstante, no se descarta la existencia de emi3i6iié§ sonoras en el inmueble de denuncia, por lo que
una vez que se cumpla el uso de suelo permitido én Ia zonif¡cación apl¡cable al caso, estas cesarán en
consecuencra

ESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
él expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitoriál de la Ciudad de
Mexco 85 fracciónx y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccion y 403 det Código
deProcedimientosCivilesparaIaCiudaddeMéxico,deáplicaciónsupÉtoria'
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Al predio ubicado en cafle Generar Guadarupe victor¡a número 75, coronia Trarpan centro,Alcaldía Tlalpan, le corresponde la zonificación Hu 7.5/SO (Habitacional Unifamiliar, 7 S metros
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de altura, 50% mínimo de área libre), donde rel de suelo para restaurante no se encuentra

permitido.

2. Durante los reconocimientos de adscrito a esta Entidad en el

sitio de interés, se constatÓ un i en el que opera el establecimiento

mercantil con giro de restaurante denomi Campanas"

4. El responsable del establecimiento pretende acreditar el uso de suelo de restaurante con la

constancia referida, no obstante la misma no autoriza dicho uso, por lo que se incumPle con el

Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Centro Histórico de Tlalpan y el artículo 43 de la

Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México

5. El lnstituto de VeriñcaciÓn Administrativa de la Ciudad de México, ejecutó procedimiento de

verificación en materia de uso de suelo en el sitio de interés, por lo que le corresponde

substanciar el procedimiento iniciado, imponiendo las medidas y sanciones aplicables'

considerando como sanción la clausura áel eita¡lecimiento.-- ---'---------

de la Secretaría de Desarrollo Urbanq

d de la Constancia de Acreditación dq6 Conesponde a la DirecciÓn General
y Vivienda de la Ciudad de México,

Úso de Suelo Por Derechos Adq

de

u 74-97 folio No. 03281 de fecha de

expedición del27 de maYo de 1997, de suelo autorizado se ha dejado de

ejercer

7. El responsable de los hechos denunciados libencia de funcionamiento tiPo A número

2212007 de fecha 31 de julio de 2007, Para el funcio namiento del establecimiento mercantil

denominado "Casa de las CamPan as" con giro de restau rante con venta de bebidas alcohólicas;

sin embargo, el uso que se ejerce se encuentra Prohibido, además de q ue dicha licencia no es el

instrumento idóneo para acreditar el legal funcionamie nto de conform idad con la LeY de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México vigente

8. Por lo anterior, conesPonde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de 6

Alcaldía TlalPan,
sitio de denuncia e imPoner

instrumentar visita
las medidas de seg

de verificaciÓn en materia de establecimie
uridad y sanciones aPlicables

ei
ei

nto mercantil en

, toda vez que

uso que se ejerce en el inmueble de interés es incomPatible con el uso de sue lo permitido en el

Programa Parcial de Desarrollo Urbano Para el Centro l'listÓrico de TlalPan, así como revocar la

licencia referida, en virtud de que el giro que se ejerce (restaurante) no se encuentra amParado

del instrumento idóneo conforme la LeY de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de

México.

9. En materia ambiental, no obstante que dili§encia realizada se Percibieron emisiones

sonoras generadas con baja intensidad , la persona denunciante no indicó

día y hora Para realizar el estudio de 'una vez que se cum pla el uso de suelo

permitido en la zonificaciÓn aPlicable en consecuencia

.i

..t

.t
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3. Para el inmueble de interés se Acreditación de Uso de Suelo Por

Derechos Adquiridos No. CAD-0037 4-97 folio No. 03281 exPedida el 27 de mayo de 1997, la

cual acredita como permitido el uso de suelo para centro cultural en una superficie de 1,702.50

m'.
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presente resolución, únicamente se circunscribe al a

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-739§0T-31 I

rnálisis de los hechos admitidos para su
expediente en el que se actÚa, por lo que elacron y al estud¡o de los documentos que integran el

o de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

bstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
L,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------
§

,i' I

PRIMERO.- Téngase por concluido el se actúa, de conformidad con lo previsto en

bl,artículo 27 fracción I

de la Ciudad de México
ll de la Ley ría Ambiental del Ordenamiento Territorial

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolil rsona denunciante, a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía , a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de
Ciudad de México y al lnstituto de VerificaciÓn
precisados en el apartado que antecede.

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Administrativa de la Ciudad de México para los efectos

RCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

archivo y resguardo

Asi .lo proveyó
Territorial de la l

lq

y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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